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 ENTRE RIOS

FUNDAMENTOS
Señor Presidente:
                            El exp. Nº 1859955 con fecha de inicio el 29 de junio de 2016 propone el mejoramiento del camino inter ferias de la ciudad de General Ramírez que uniría el camino asfaltado de calle 25 de mayo al final al norte de la ciudad, con la ruta Nacional Nº 12.-

                            Esta zona reviste gran importancia ya que en oportunidades anteriores se efectuaron trabajos que prometían larga duración para que al poco tiempo el transito generalmente pesado levantar por su peso la endeble carpeta suministrada a ese tramo es decir que hay una deuda de tipo moral ya que las mejoras presentadas oportunamente no resistieron lo más mínimo. Por otro lado las ferias “María Dolores” y “La Ganadera “constituyen el mercado concentrador de hacienda más importante de la provincia de Entre Ríos y eso merece tener respuestas satisfactorias en la resolución del exp. Referenciado.-

                 Sin duda la solución al problema debería ser un hormigón o una capa asfáltica de densidad suficiente como para tolerar el paso del transporte pesado de todo tipo que circula por el lugar y lo lleva a ruta 12.-
                 No obstante lo expuesto en párrafo anterior el exp. Habla de embrozado y mantenimiento de ese trayecto que se deberá completar y compactar con alguna piedra que podrá ser de arroyo existente en la zona.-

                  El tiempo de trámite y entendiendo que existen los presupuestos básicos como ser la razón de mérito y oportunidad para que se impulse el exp. Y se llegue a la resolución favorable para el cual fue iniciado.-

                   Atento a lo expuesto corresponde solicitar al Ministerio de Planeamiento e Infraestructura la pronta resolución del exp. Nº 1859955 CON FECHA DE INICIO 29 DE JUNIO DE 2016, para la concreción de embrozado y complementado de piedra de arroyo en el camino inter feria, denominada Guillermo Bender perpendicular a calle 25 de Mayo y ruta Nacional Nº 12.-
                    Por las razones expuestas y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa Legislativa que proponemos.-
HONORABLE CAMARA DE SENADORES
                                         DE ENTRE RIOS 
LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA
          DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

                            COMUNICACION
Articulo1º.- Solicitar al Ministerio de Planeamiento e Infraestructura la pronta resolución del exp. Nº 1859955 CON FECHA DE INICIO 29 DE JUNIO DE 2016, para la concreción de embrozado y complementado con piedra de arroyo en el camino inter feria, denominada Guillermo Bender entre calle 25 de Mayo y ruta Nacional Nº 12.-

                Articulo º 2. De forma.-
 BREVE PAULA ALBARRACIN- LIBERTADOR  SAN MARTÍN, AGOSTO 2016
El Centro de artesanos Paula Albarracín fue conformado por la  inquietud de un grupo de siete artesanos que, más precisamente según el acta de acuerdos  del  20 de octubre del año 1997, crearon su primera comisión directiva. En dicho encuentro,  designaron como integrantes de dicha comisión  a Inés de Huart como presidenta, a Gloria de Pittau como tesorera, a Alba de Tabuenca como secretaria y a Francisco Mariansky y Mario Rosher como vocales.  

Como antecedente consta en archivo una carta del 16 de octubre de 1997 al entonces Presidente Municipal profesor Rubén Ordoñez, donde previa una reunión conjunta, se solicita la formación de un centro de artesanos en la localidad.

Como primera acción administrativa del  Centro, consta  otra carta del 20 del mismo mes  al entonces Director de Cultura de la Municipalidad de Libertador San Martín, Prof. Marcos Osorio, donde se informa de lo actuado en esa misma fecha, en aras de la organización de la entidad.  

La primera exposición que el centro organizó  en el salón circular de la Terminal de ómnibus local se celebró en el mes de septiembre de 1998, coincidiendo con la celebración del centenario de nuestra localidad.

Desde entonces y en forma ininterrumpida, el Centro de Artesanos  ha actuado presentando sus exposiciones en diversas oportunidades en cada año, siempre con el apoyo de los diferentes gobiernos municipales.  

El 12 de junio de 2003, ante una solicitud del Centro de Artesanos Paula Albarracín, la H. Junta de Fomento decidió acceder a declarar de interés Municipal la actividad artesanal de dicho centro, mediante resolución Nº081/03.

Durante estos casi 19 años, muchos artesanos se han desempeñado en el núcleo de nuestro grupo, accediendo a compartir la belleza y utilidad de sus artesanías con la comunidad y con comunidades vecinas.

Perteneciendo al grupo desde el año 2008, quien remite este informe se desempeña en la coordinación general desde el año 2009.  Actualmente 16 artesanos, cinco veces cada año  se convocan en el salón circular, exponiendo  numerosas artesanías de carácter urbano que representan más de una docena de técnicas, tradicionales  unas, modernas y hasta revolucionarias otras. 

Quien tenga interés puede notar en nuestro libro de visitas, cómo muchas personas de nuestra comunidad y de numerosas comunidades vecinas, valoran nuestro trabajo artesanal.  También constan muchísimos mensajes de personas de todas las provincias del país y de algunos países extranjeros.  Tales mensajes suelen asombrarnos, y son un incentivo para que perseveremos en esta actividad cultural, que nos integra a la comunidad y a la vez nos identifica con ella.

Agregamos a este informe que el actual  Director de Cultura nos ha solicitado un número de fotos de pasados y presentes artesanos, como testimonio de nuestra actividad. 

Omar Schild – Senador Provincial por el Depto. Diamante (2015-2019)
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